
BASES DEL V ABIERTO DE AJEDREZ “LEYENDAS DEL CORREA” 
 

                1.- Torneo abierto para jugadores/as y aficionados/as al ajedrez en general, sin excepción alguna ni distinción o 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma o religión, opiniones políticas o de otra índole.   
 

2.- El torneo estará organizado mediante emparejamientos por sistema suizo a 9 rondas, a realizar por programa de 
ordenador. No se admitirán reclamaciones al respecto. 
  

3.- Como en las ediciones anteriores para darle ritmo y vistosidad a la competición, cada ronda tendrá una duración de 
5 minutos por jugador/a sin incremento de tiempo. 

 

4.- El torneo se disputará en el espacio habilitado para ello en la Sede de la Fundación Valdocco (C/ Gladiolo, 2), el 
SÁBADO DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2024, con el siguiente horario: 

16:00 h.                   Presentación de jugadores, aclaración/resolución de posibles incidencias. 
16:15 h.                Comienzo de la 1ª ronda. 
20:00-20:30h.        Acto de clausura y entrega de premios. 

 

 
Plazo de inscripción: Desde el 01 hasta el 12 de diciembre de 2024 (ambos incluidos). 
 
El torneo estará limitado a un máximo de 40 jugadores/as participantes.  La Organización se reserva ampliar este 

número, avisando lo antes posible si las instalaciones y circunstancias del torneo lo permiten. Ante las posibles bajas que se 
produzcan, quedarán en reserva los jugadores/as inscritos a partir de la plaza nº 41. 

 
6.- La inscripción será de 3,00 € (que se realizará en la sala de juegos, antes del comienzo de la competición), para 

todos/as los participantes interesados/as que cumplan los requisitos recogidos en las presentes bases del torneo. Dicha inscripción 
da derecho a una consumición de las disponibles por parte del Club de Ajedrez Tres Carabelas (café, agua, refresco, cerveza, etc). El 
teléfono para aclaración/resolución incidencias es el 626025137. 

 
7.- Los participantes en el torneo autorizan la publicación de sus datos personales (nombre, apellidos, fotos y vídeos del 

torneo, fecha de nacimiento y datos deportivos), en los diferentes medios de comunicación que la organización considere 
oportunos, para la necesaria difusión del evento (listados de resultados, clasificaciones, participantes, partidas, etc.). 

Asimismo, los participantes tienen la obligación de verificar la información que la organización publique antes y durante 
el torneo, referente  a sus datos  personales. 

 
8.- Normas generales. 
En todo lo no especificado en estas bases, será de aplicación lo estipulado por la normativa y legislación de la 

Federación Andaluza de Ajedrez, Federación Española de Ajedrez y por la Federación Internacional de Ajedrez. 
Es importante el seguir las directrices de lo que especifica la normativa en lo referente a teléfonos móviles y otros 

dispositivos electrónicos en la sala de juegos durante la celebración de las partidas. Las posibles reclamaciones o incidencias 
durante el juego serán resueltas por árbitro o personas responsables, entendiéndose como máxima a nivel arbitral la resolución 
del árbitro principal. 

La organización se reserva el derecho de cambiar las bases del V Abierto de Ajedrez “Leyendas del Correa”, si se 
considera oportuno, sobre todo por circunstancias sobrevenidas.   

 
9.- Descalificación. Será inmediata por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Por incomparecencia a la primera ronda sin haber avisado previamente a la Organización.   
b) La incomparecencia a cualquiera de las rondas durante el desarrollo del torneo sin motivo justificado o sin previo aviso a la 
organización, provocará igualmente la exclusión del torneo. 
c) Por comportamiento antideportivo o falta grave a juicio del árbitro o de la/s persona/s responsables en la sala de juegos. 

 
10.- Sistemas de desempates en el V Abierto de Ajedrez “Leyendas del Correa”. 

  
1º- Mayor número de partidas ganadas.    
2º- Bucholtz (-1). 
3º- Bucholtz mediano. 
 

11.- Premios V Abierto de Ajedrez “Leyendas del Correa”. 
 

Primer/a clasificado/a  Trofeo conmemorativo del torneo. 
Segundo/a clasificado/a  Trofeo conmemorativo del torneo. 
Tercer/a clasificado/a  Trofeo conmemorativo del torneo. 
Cuarto/a clasificado/a  Trofeo conmemorativo del torneo. 

5.- Las inscripciones se realizarán a través del formulario establecido para tal fin en la página web de la Delegación 
Onubense de Ajedrez Formulario de inscripción

  

https://www.fadajedrez.com.es/DOA/jugadorc/torneos.php

